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Sumarios:
1 . La AFIP debe ajustar su control sobre el recupero del IVA por las operaciones de exportación
correspondientes a los períodos fiscales de febrero y marzo de 2022 a las condiciones y requisitos de la res. gral.
4927/2021 (AFIP), absteniéndose de aplicar el apercibimiento previsto en la res. gral. 5173/2022 (AFIP) de
archivar tales presentaciones; todo lo cual no obsta a su ejercicio de las facultades de verificación y fiscalización
sustanciales que tiene reservadas en los términos de los arts. 33 y sgtes. de la ley 11.683 e incluso de impugnar
los créditos fiscales cuya compensación oportunamente validó si luego comprueba su inexistencia o
ilegitimidad.

Jurisprudencia Relacionada(*)
Ver Tambien
Ver también. Entre otros:Cámara Federal de Apelaciones de Salta, Sala I, “Curtiembres Arlei S.A. c. AFIP-DGI s/

Amparo ley 16.986”, 20/09/2022, TR LALEY AR/JUR/139960/2022

(*) Información a la época del fallo

2 . Lo determinante no resulta ser —contrariamente a lo que se sostuvo en la sentencia— el tiempo en el cual la
accionante formalizó su presentación ante el Fisco, tendiente a obtener el recupero del impuesto, sino el
momento en el cual le quedó configurado el derecho al reintegro del impuesto al valor agregado derivado de sus
operaciones de exportación, pues esa es la fecha en la que deben considerarse cumplidos los requisitos previstos
normativamente, en función de todo lo cual, en este caso, los períodos fiscales 2 y 3/22 resultan ser anteriores a
la entrada en vigencia de la res. gral. 5173/2022 (AFIP) —sucedida el 28/03/2022— y su admisibilidad y
posterior análisis debe necesariamente realizarse a la luz de la res. gral. 2000/2006 (AFIP) y sus modificatorias,
incluida la introducida por la res. gral. 4927/2021 (AFIP).
3 . La reforma introducida al art. 26 de la res. gral. 4927/2021 (AFIP) por el art. 29 pto. 2 de la res. gral.
5173/2022 (AFIP), con efectos desde el día de su entrada en vigencia incluso para las presentaciones en trámite
cuya admisibilidad formal no había sido resuelta a esa fecha, significa un avasallamiento a su derecho adquirido
a recuperar el IVA por esas operaciones a la luz de la res. gral. 4927/21 cuya validez constitucional no fue
controvertida por el accionante.
4 . La reforma al art. 23 de la res. gral. 2000/2006 introducida por el art. 26 de la res. gral. 5173/2022 no luce
como arbitraria o ilegítima, pues, a más de abarcar al conjunto de exportadores del país, tiende a evitar la
realización de prácticas y operaciones que permitan incumplir con una de las finalidades primordiales que
dieron sustento al DNU 609/19, consistente en el ingreso y liquidación de divisas por parte de los exportadores,
pues hasta su dictado, una vez formalizado el pedido de recupero de IVA, el Fisco le otorgaba la admisibilidad
formal y, producto de ella, el juez administrativo emitía una comunicación de pago informando los montos
autorizados, los cuales eran utilizados por la empresa actora para compensar sus obligaciones fiscales y cancelar
deuda propia con la seguridad social, en tanto que el excedente del crédito reconocido era transferido a terceros.
Todo ello lo hacía, aun pese a tener importantes incumplimientos a su obligación de ingresar y liquidar divisas
en el país obtenidas de sus operaciones de exportación, tal como lo reconoció la propia accionante en su
demanda.
5 . No se advierte que la condición impuesta por el art. 26 de la res. gral. 5173/2022 (AFIP) posea una
naturaleza jurídica sustancialmente diversa a la prevista en la res. gral. 4927/2021 (AFIP), ni un fin penal en los
términos de la ley 19.359, en la medida en que el apercibimiento de archivar las presentaciones tendientes al
recupero del IVA por exportación ante la falta de cumplimiento a las obligaciones previstas en el DNU 609/19
no constituyen una valla infranqueable para peticionarlos, sino que solo implican una limitación al
procedimiento expedito previsto para ello en la res. gral. 2000/2006 (AFIP) y sus modificatorias; limitación que
resulta ser de carácter temporal, en tanto el contribuyente puede reeditarla una vez subsanadas las observaciones
indicadas por el Fisco, producto del intercambio de información realizado con el Banco Central de la República
Argentina.

Documento

© Thomson Reuters Información Legal 1

https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?src=externalLink&crumb-action=append&context=93&docguid=
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?src=externalLink&crumb-action=append&context=93&docguid=


6 . La limitación impuesta por la res. gral. 5173/2022 (AFIP) no configura una sanción de índole administrativa,
puesto que no persigue propósitos represivos ni se trata de un acto tendiente a restaurar el orden jurídico
infringido, para cuyo cometido es necesario afectar al infractor en su patrimonio, sino que establece requisitos
generales de admisibilidad a un régimen facultativo y sumario de reintegro de IVA por exportación, por lo que
las exclusiones previstas en la norma no equivalen a una sanción, más allá de que el contribuyente no pueda
acceder a las ventajas económicas que se derivan de recibirlo.
7 . En ningún momento la accionante alegó de qué manera la res. gral. 5173/2022 (AFIP) impugnada la afecta
en forma específica respecto de los demás exportadores, ya que se trata de una norma general aplicable a todos
los que realizan actividades y operaciones de comercio exterior sin distinciones.
8 . La res. gral. 5173/2022 (AFIP) fue dictada dentro del ámbito de competencias de la AFIP con base legal en
lo dispuesto en el DNU 609/2019 y las comunicaciones del BCRA “A” 6770; “A” 6808; “A” 6844, entre otras,
teniendo en miras la consecución de un objetivo común derivado de una situación excepcional que tuvo en
cuenta el legislador para proceder a su dictado y que no implica un exceso de punición o un avasallamiento a los
derechos de los exportadores, en tanto se trata de una restricción temporal para acceder al procedimiento
destinado al reintegro del IVA por esas operaciones, que puede ser reeditado una vez subsanadas las
observaciones señaladas por el Fisco, dentro de un plazo otorgado para ello.

Texto Completo:

Expte. FSA 4966/2022/CA3

2ª Instancia.- Salta, mayo 22 de 2023.

Considerando: 1. Que vienen las presentes actuaciones en virtud de la impugnación del visto en contra de la
sentencia del 21/12/2022 por la que se rechazó la acción de amparo que dedujera en contra de la Administración
Federal de Ingresos Públicos-Dirección General Impositiva (AFIP-DGI).

2. Que la actora puntualizó en su memorial que, si bien a través de la resolución cautelar dictada por esta
Sala I el 20/09/2022, la AFIP había admitido formalmente sus presentaciones de recupero de IVA por
exportación correspondientes a los períodos febrero y marzo de 2022 y que, producto de esa admisión formal,
también convalidó las compensaciones con deuda fiscal, subsistía su interés en la declaración de
inconstitucionalidad del art. 26 de la RG AFIP 5173/22 que fue rechazada en la sentencia.

Se agravió de que la sentencia tácitamente adhirió al principio de unicidad de la actuación estatal invocado
por la AFIP para pretender justificar la modificación introducida por el art. 26 de la RG 5173/22 al régimen de
reintegro de IVA por exportación, en tanto que la obligación de ingresar y liquidar divisas es una cuestión
cambiaria de competencia exclusiva del Banco Central de la República Argentina y, por ello, ajena a las
facultades del organismo fiscal.

Esgrimió, al igual que lo hizo en su escrito de demanda, que el régimen de reintegro de IVA por exportación
constituye un derecho y no un beneficio establecido a favor de los sujetos exportadores a raíz de la adhesión de
la República Argentina al principio de imposición en el país de destino y que la obligación de ingresar y liquidar
divisas es una de las formas por las cuales el Estado realiza el control de cambios, siendo que su
instrumentación no representa un deber impuesto por el ordenamiento impositivo, ni aduanero, sino por el
régimen cambiario vigente derivado del Decreto de Necesidad y Urgencia 609/2019 y de la Comunicación A
6770 del Banco Central de la República Argentina, contando con su propio ámbito de punición en la ley penal
cambiaria (ley 19.359), siendo que el único órgano competente para fiscalizar y reglamentar su cumplimiento es
el BCRA.

Mencionó que la sentencia incurrió en una confusión, pues su mandante no impugnó el Sistema Integral de
Recupero (SIR) aplicable al reintegro de IVA por operaciones de exportación establecido en los arts. 1 a 24 de
la RG 5173, sino que su acción fue dirigida en contra de la exigencia introducida en el art. 26 de la citada
Resolución General en cuanto impone el cumplimiento de normas cambiarias vinculadas al ingreso y
liquidación de divisas desde el día de su entrada en vigencia, incluso para las presentaciones en trámite cuya
admisibilidad formal no haya sido resuelta.

Por tal motivo, entendió que la referencia que se hizo en la sentencia sobre la RG AFIP 4927/21 y su falta de
impugnación por parte de Curtiembre Arlei SA, resulta inadecuada en la medida en que aquella no le causaba
un agravio, ya que no representaba un obstáculo absoluto al recupero del IVA, pues solo restringía los pagos de
las devoluciones mediante transferencias de fondos por parte del Fisco, pero no le impedía compensar el
impuesto con sus deudas fiscales, ni realizar transferencias a terceros.

Por ello, afirmó que el art. 26 de la RG 5173/22 significa una extralimitación de la AFIP en el ejercicio de la
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facultad reglamentaria otorgada por la ley del IVA, ya que esta solo faculta al organismo fiscal a establecer los
requisitos formales vinculados a la legitimidad del impuesto facturado que luego dará origen a su reintegro, pero
no lo habilita a condicionar la admisibilidad formal de esa solicitud al cumplimiento material o sustancial de
normas cambiarias que, por lo demás, resultan ajenas a las facultades de fiscalización que son propias del
organismo demandado.

En ese sentido, dijo que lo que le da derecho al recupero de IVA son las exportaciones de mercaderías en las
que han incidido bienes o servicios que generaron créditos fiscales en cabeza del exportador, mientras que la
obligación de ingresar divisas depende de los pagos de los compradores extranjeros, los cuales constituyen
hechos posteriores al proceso industrial y a la exportación, cuyo análisis resulta ajeno a la AFIP.

Enfatizó que el fallo omitió analizar el carácter sancionatorio de la reforma introducida por la RG 5173/22,
ya que condicionar el pedido de reintegro al cumplimiento de liquidación de divisas bajo el apercibimiento de
archivar las actuaciones, excede el mero interés patrimonial estatal que se dice proteger y, en los hechos,
funciona como un verdadero castigo para el infractor.

Mencionó que Curtiembre Arlei SA está siendo fiscalizada por el BCRA (expediente N°
383/REXB/042/2021) para determinar la existencia de infracciones a la ley 19.359 por la falta de ingresos de
divisas o su ingreso tardío; por lo que el bloqueo del reintegro de IVA por la misma circunstancia vulnera el
principio constitucional non bis in ídem y de la doble persecución penal.

Reiteró que la RG 5173/22 vulneró el principio de razonabilidad en la medida que no existen fundamentos
que vinculen la necesidad de ingresar y liquidar divisas con el derecho a obtener el reintegro de IVA por
exportación, más aun, si se considera que la procedencia de estos últimos está relacionada con la legitimidad de
los créditos fiscales derivados de la adquisición de los bienes que finalmente fueron exportados.

Finalmente, señaló que las modificaciones introducidas por el art. 26 de la RG 5173/22 desde el día de su
entrada en vigencia aún para las presentaciones en trámite, de acuerdo a lo establecido en el art. 29 pto. 2) de la
citada Resolución General avasalló su derecho adquirido a obtener el recupero del IVA atribuible a las
operaciones de febrero y marzo de 2022 en los términos de la RG 4927/21, al tratarse de derechos generados
con anterioridad.

3. Que a fs. 472/477 la demandada contestó el recurso y solicitó su rechazo, con imposición de costas a la
contraria.

Señaló que aquel carecía de una crítica razonada, limitándose a ser una mera reproducción de los
fundamentos dados en la acción de amparo, todos los cuales fueron debidamente valorados en la instancia de
origen.

Enfatizó que el accionar de la AFIP fue ejercido con razonabilidad y en forma complementaria con el
desarrollado por el Banco Central de la República Argentina, en miras a la protección de la renta fiscal a través
del cumplimiento de las normas impositivas y cambiarias vigentes.

Dijo que el requisito de ingreso y liquidación de divisas ya era exigido por la RG 4927/21 —cuya validez no
fue cuestionada por la actora— y que la reforma introducida por la RG 5173/22 no resulta irrazonable.

Mencionó que el archivo de las solicitudes de reintegro de IVA por exportación previsto en la RG 5173/22
no es definitivo, y que dichos trámites pueden ser instados nuevamente por el contribuyente una vez que
subsane sus incumplimientos, siendo que, en el caso de Arlei ni siquiera intentó demostrar cuales serían las
circunstancias que le impidieron realizar el ingreso de divisas.

En lo referido a la alegada extralimitación de las facultades reglamentarias invocadas por el apelante,
destacó que las Resoluciones Generales 4927/2021 y 5173/2022 fueron dictadas por la AFIP dentro del ámbito
de su competencia y constituyen la derivación de una situación excepcional contemplada por el DNU 609/2019.

Consideró extemporáneo el planteo vinculado a la naturaleza penal del régimen instituido por las
Resoluciones Generales 4927/2021 y 5173/2022, ya que la actora lo hizo recién a través de su memorial de
agravios y, además, su análisis resulta ajeno al limitado marco cognoscitivo del proceso de amparo.

Destacó que la accionante contó en todo momento con la opción de regularizar su situación cambiaria y
reiterar el reclamo o, incluso, de ocurrir por las vías ordinarias para su petición, ya que la reforma introducida
por la RG 5173/22 no le impide obtener el recupero del IVA por exportación, sino que solo le restringe el
acceso al procedimiento expedito previsto en la RG 2000/06, sin que lo haya hecho.

Finalmente, se refirió a los precedentes de esta Cámara “Electroquímica El Carmen SA c. AFIP-DGA s/
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amparo ley 16.986”, Expte. FSA 41000191/2013 y “Cooperativa de Tabacaleros de Jujuy Ltda. c. AFIP - DGA
s/ amparo ley 16.986”, Expte. N° FSA 9209/2014, citados en su apoyo por la recurrente.

4. Que a fs. 480/487 se pronunció el Fiscal Federal quien, luego de describir la naturaleza excepcional del
proceso de amparo, mencionó que los agravios expresados por Curtiembre Arlei SA no resultaban innovadores
con respecto a lo expresado en el escrito de demanda.

Añadió que la reforma introducida por la RG 5173/22 no es irrazonable y su dictado es consecuencia de la
situación excepcional reflejada y legislada en el Decreto de Necesidad y Urgencia 609/2019 y la RG AFIP
4927/21, las cuales no fueron objeto de impugnación por la accionante, sin que —por lo demás—, esta haya
acreditado los supuestos perjuicios que su dictado le habría ocasionado, por lo que concluyó que la sentencia
apelada debía ser confirmada.

5. Que, en forma preliminar, corresponde señalar que el art. 265 del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación,
aplicable al proceso de amparo por la remisión del art. 17 de la ley 16.986, establece que el escrito de expresión
de agravios debe contener una crítica concreta y razonada de las partes del fallo que el apelante considere
equivocadas, resultando que, en el caso, el memorial agregado a fs. 457/470 satisface las exigencias establecidas
por la citada norma, por lo que corresponde ingresar a su análisis.

6. Que así las cosas y a fin de resolver el recurso traído a conocimiento ha de precisarse que, conforme surge
del expediente digital, el 06/04/2022 el apoderado de Curtiembre Arlei SA interpuso acción de amparo en
contra de la AFIP-DGI a fin de que se le ordene cesar en la lesión a su derecho a recuperar el impuesto al valor
agregado (IVA) por exportación previsto en el art. 43 de la ley del referido gravamen ya que el Fisco, con
sustento en lo dispuesto en la RG AFIP 5173/22, le exige al solicitante la condición de no registrar
incumplimientos a la obligación de ingresar y liquidar divisas cobradas por operaciones de exportación, de
acuerdo a lo establecido en el art. 1 del DNU 609/2019 y en la Comunicación A 6770 del Banco Central de la
República Argentina (BCRA).

Indicó que el acto lesivo a sus derechos surgía del requerimiento de la AFIP N° R202200009302 pues,
frente a su solicitud del reintegro de IVA por exportación correspondiente al período 02/22 por un total de
$93.267.156, el fisco la intimó a dar cumplimiento con la obligación de ingresar y liquidar divisas, bajo
apercibimiento de archivar su petición.

Asimismo, solicitó que se declare la inconstitucionalidad del art. 26 de la Resolución General AFIP
5173/2022 en tanto con su sanción se generó una extralimitación de las facultades reglamentarias que le otorga
al organismo fiscal la propia ley del IVA.

La accionante peticionó también una medida cautelar con la finalidad de que se ordene la suspensión de los
efectos derivados del art. 26 de la aludida RG 5173/22 hasta el dictado de la sentencia definitiva y, como
medida interina, pidió que se intime a la AFIP a que se abstenga de hacer efectivo el apercibimiento de archivar
la solicitud de reintegro de IVA por exportaciones correspondiente al período 2/22.

6.1. Que mediante providencia del 11/04/2022 se tuvo por deducida la acción de amparo; se requirió a la
demandada que produzca el informe del interés público comprometido por la cautelar en los términos del art. 4
de la ley 26.854 y, como medida interina, se ordenó a la AFIP que se abstenga de efectivizar el apercibimiento
del art. 26 de la RG 5173/22, hasta tanto se resuelva la medida cautelar.

6.2. Que una vez evacuado el informe del art. 4 de la ley 26.854 (fs. 175/184) y, antes de que se resuelva la
medida cautelar, el apoderado de Curtiembre Arlei SA amplió el objeto de su demanda incluyendo las
operaciones correspondientes al período 03/22, pues frente a la solicitud realizada en tal sentido, la AFIP emitió
el requerimiento N° R202200013336, donde la intimaba a ingresar y liquidar divisas en un plazo de cinco días
hábiles, bajo apercibimiento de archivar la solicitud (fs. 204/205).

Asimismo, requirió que ello se haga extensivo a su pretensión cautelar y que la medida interina comprenda
al citado período 3/22, frente a lo cual se resolvió tener por ampliada la demanda; se requirió al Fisco que
produzca un nuevo informe que dé cuenta del interés público comprometido, extendiéndose al período 3/22 los
alcances de la medida interina que antes se ordenó.

6.3. Que, luego de ello y cumplido el nuevo traslado en los términos del art. 4 de la ley 26.854, se dictó la
resolución por la cual se denegó la medida cautelar solicitada por Curtiembre Arlei SA (fs. 235/245) la que,
venida en recurso, fue parcialmente revocada por esta Sala I que dispuso, a título cautelar y hasta tanto se
dictara la sentencia de fondo, suspender la aplicación del art. 29 de la RG 5173/22 respecto de las solicitudes de
reintegro de IVA por exportación por los períodos febrero y marzo de 2022, debiendo estarse para los mismos a
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las condiciones y requisitos establecidos por la Resolución General AFIP 2000/06 y su modificatoria
Resolución General AFIP 4927/21.

Para resolver de esa manera, esta Sala valoró que las liquidaciones cuyos reintegros se pretendían se
vinculaban con operaciones ocurridas en forma previa a la vigencia de la RG 5173/22 (BO del 28/03/2022) y,
por ello, no podían considerarse, sin más, alcanzadas por dicha norma, en tanto que lo establecido por el
apartado 2° del art. 29 de la Resolución General AFIP 5173/22 que determina que su aplicación alcanza incluso
a las solicitudes en trámite a la fecha de su entrada en vigencia, afectaba —en principio— derechos adquiridos
del accionante a la luz de situaciones pasadas, lo que prima facie lucía como violatorio del derecho de propiedad
(art. 17 de la Constitución Nacional).

6.4. Que el 21/12/2022 se dictó en grado la sentencia de fondo por la cual se rechazó la acción de amparo
promovida por Curtiembre Arlei SA, y se le impusieron las costas.

En ese fallo, se indicó que no se advertía que la Resolución General AFIP 5173/2022 sea manifiestamente
ilegal o arbitraria, o que lesione derechos o garantías constitucionales de Curtiembre Arlei SA, en tanto su
dictado resulta una consecuencia derivada de una situación excepcional legislada en el Decreto de Necesidad y
Urgencia 609/2019 y abordada previamente en la Resolución General AFIP 4927/2021, instrumentos que no
solo no fueron impugnados por la accionante sino que, además, comprendían a todos los exportadores sin
implicar un exceso de punición, tratándose de una medida razonable que no generaba una valla absoluta al
ejercicio del derecho al recupero del IVA por exportación sino solo una restricción para acceder al
procedimiento rápido y expedito previsto en la RG 2000/06.

En la sentencia apelada se puntualizó, además, que la amparista no acreditó cuál sería el perjuicio concreto
que justifique el pedido de declaración de inconstitucionalidad del art. 26 de la RG 5173/22, ni la efectiva
pérdida del derecho a recuperar el IVA por las exportaciones realizadas, pues regularizando su situación
cambiaria podía reiterar el pedido o bien ocurrir por las vías ordinarias, no bastando la alegación del daño
económico y financiero de la Empresa, en la medida que esa valoración requiere mayor debate y prueba, que
resulta ajena al limitado ámbito cognoscitivo del amparo.

Por último, se valoró que la presentación realizada por Curtiembre Arlei SA, tendiente a obtener el recupero
del impuesto por el período 2/22 fue formalizada el 30/03/2022, y que la RG 5173/22 entró en vigencia el
28/03/2022, por lo que aquella debía ajustarse a sus disposiciones.

7. Que expuestas así las circunstancias de la causa, resulta necesario detallar las normas aplicables.

El impuesto al valor agregado (en adelante IVA) se encuentra legislado por la ley 23.349 y es un gravamen
nacional, coparticipable y plurifásico, que grava todas las etapas del proceso productivo y de comercialización,
aunque incide una sola vez en el precio de los bienes o servicios (cfr. Rivero, Silvia Susana, “Impuesto al Valor
Agregado”, Depalma, Buenos Aires, 2000, p. 1).

Se trata de un tributo de los denominados “indirectos” puesto que, si bien toma como sujetos del impuesto a
los productores de bienes y a los prestadores de servicios, es esencialmente trasladable y, generalmente, incide
solo sobre el consumidor final, quién será el que lo soportará.

En esta materia, el legislador adoptó el principio de “país de destino” que consiste en aplicar el impuesto en
el país donde se consumen los bienes, por lo que las importaciones se encuentran alcanzadas por el IVA,
mientras que las exportaciones se consideran gravadas a tasa cero, entendiéndose que ellas se consuman con la
salida del territorio nacional —con carácter definitivo— de bienes y servicios transferidos a título oneroso, así
como la remisión efectuada por una sucursal o filial local a su sucursal, filial o casa matriz localizada en el
exterior.

Bajo esos lineamientos, la ley 23.349 estableció un régimen de reintegro al que los exportadores adhieren
voluntariamente, debiendo quienes pretendan acceder al mismo, ajustarse a los requisitos y condiciones
establecidos a dichos fines, no pudiendo desconocer las normas de cumplimiento que reglamentan la materia.
Así, en el art. 43 se habilitó al sujeto exportador a computar por sus operaciones gravadas el impuesto que, por
bienes, servicios y locaciones destinados a las exportaciones hubiera sido facturado, en la medida en que esté
vinculado (directa o indirectamente) a la exportación, y no hubiese sido ya utilizado por el responsable y,
eventualmente, si la compensación no pudiera llevarse a cabo o solo lo hiciera parcialmente, el saldo restante le
podrá ser acreditado contra otros impuestos a cargo de la AFIP o, en última instancia, le será devuelto,
permitiéndose incluso su transferencia a terceros responsables en los términos del art. 29 de la ley 11.683.

A su vez, en un artículo sin número agregado a continuación del 43 de la ley del IVA prevé la posibilidad de
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que el organismo fiscal impugne posteriormente el crédito cuando, a raíz del ejercicio de las facultades de
fiscalización y verificación previstas en los artículos 33 y siguientes de la ley 11.683, se compruebe la
ilegitimidad o improcedencia del impuesto facturado que diera origen al citado reintegro.

Por su parte, en la Resolución General AFIP 2000/06 se estableció el régimen general de reintegro atribuible
a las exportaciones, donde se fijaron las condiciones, requisitos, plazos y formalidades destinadas a solicitar la
acreditación, devolución o transferencia del IVA, como así también las causales por las que aquellos pedidos
podían ser rechazados.

Luego, el Poder Ejecutivo Nacional, valorando situaciones excepcionales que impactaron en el curso de la
economía y frente a la incertidumbre generada en los mercados financieros, resolvió dictar el Decreto de
Necesidad y Urgencia 609/2019, reformado por el DNU 91/2019, en el cual estableció que el contravalor de la
exportación de bienes y servicios debía ingresarse al país en divisas y/o negociarse en el mercado de cambios en
las condiciones y plazos que, a tal efecto, estableciera el Banco Central de la República Argentina, facultándolo
a dictar las reglamentaciones necesarias para evitar prácticas y operaciones dirigidas a eludir la efectiva
aplicación de lo dispuesto en el DNU (cfr. arts. 1 y 3).

En ese marco, fue que el Banco Central de la República Argentina emitió la Comunicación “A” 6770 del
01/09/2019 en la cual estableció, entre otros asuntos, que los cobros de las exportaciones debían ser ingresados
y liquidados en el mercado de cambios en las condiciones y plazos allí establecidos.

A su vez, mediante Comunicación “A” 6808 del 04/10/2019, el BCRA fijó el régimen informativo de
seguimiento de las negociaciones de divisas de exportaciones de bienes y señaló que la información sería
suministrada a las entidades financieras designadas por los exportadores como sus sujetos nominados por medio
de archivos encriptados identificados con el título “SECOEXPO”, y en la Comunicación “A” 6844 del
06/12/2019 especificó que en ese sistema constaría la información disponible en la AFIP que resulte pertinente a
los efectos de que las entidades financieras puedan cumplimentar sus responsabilidades destinadas al
seguimiento de los permisos de embarque, estableciendo que aquellos exportadores que consideraran que la
información allí obrante era equivocada, debían tramitar su rectificación directamente ante la AFIP.

En esta misma Comunicación “A” 6844/19, el BCRA estipuló que la certificación de cumplido de la
exportación, además de ser requerida a los efectos cambiarios, es la que daría lugar a la liberación de los pagos
que estaban a cargo de la AFIP en materia aduanera y fiscal (pto. 8.4.4 segundo párrafo).

Posteriormente, el organismo fiscal dictó la Resolución General 4927/2021 (BO del 08/02/2021) mediante la
cual modificó el art. 27 de la RG 2000/2006 y estableció que, en caso de que el solicitante del recupero del IVA
por operaciones de exportación registrare incumplimientos a su obligación de ingresar y liquidar divisas en los
términos del DNU 609/2019, el pago del reintegro del impuesto solo se efectivizaría por el importe excedente
hasta que regularice su situación (art. 1).

Más tarde emitió la Resolución General 5173/2022 (BO del 28/03/2022) por la cual sustituyó la RG
2000/2006 y sus modificatorias, habilitando un nuevo “Sistema Integral de Recupero” (SIR) para que los
exportadores peticionen el reintegro del IVA por sus operaciones (art. 1 a 25) aplicable —inicialmente— a
partir del 01/07/2022 (art. 29 pto. 1) pero que luego, por sucesivas prórrogas, entró en vigencia recién el
03/04/2023.

Por tal motivo, y aun cuando la plena aplicación del nuevo “Sistema Integral de Recupero” instrumentado
en esta última resolución había sido diferido, en la misma norma la AFIP estimó necesario modificar en forma
transitoria la RG 2000/2006 con vigencia desde el día de la publicación, a través de su artículo 26 que sustituyó
al artículo 23 de la RG 2000/2006, estableciendo que, una vez realizada la presentación de recupero de IVA por
operaciones de exportación, el juez administrativo podía —dentro de los seis días hábiles— requerir al
contribuyente que subsane sus observaciones (incluida la obligación de ingresar y liquidar divisas) otorgándole
para ello un plazo no menor a cinco días hábiles, bajo apercibimiento de proceder al archivo de la solicitud.

8. Que con lo hasta aquí expuesto, es lógico concluir que el examen sobre la razonabilidad y
constitucionalidad del art. 26 de la RG AFIP 5173/22 no puede ser efectuado en forma individual, sino que debe
hacerse conjuntamente con el resto del plexo normativo que sirvió de base y sustento para su dictado y, solo de
esa manera, se podrá apreciar si constituye una medida dictada por la AFIP en el marco de sus competencias o
si, por el contrario, resulta irrazonable y pronunciada en exceso de sus facultades reglamentarias, tal como lo
propició la recurrente.

Bajo ese prisma, surge de lo apuntado en el considerando anterior que tanto la Resolución General AFIP
4927/21 como la Resolución General AFIP 5173/22, tuvieron base legal en los Decretos de Necesidad y
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Urgencia 609/2019 y 91/2019 y en las diversas Comunicaciones del Banco Central de la República Argentina,
todos instrumentos cuya validez constitucional —salvo, claro está, la RG 5173/2022 en su artículo 26— nunca
fue puesta en tela de juicio por Curtiembre Arlei SA.

Al respecto, repárese que fue la RG AFIP 4927/21 la norma que inicialmente introdujo la obligación de
ingresar y liquidar divisas con sustento en el DNU 609/2019 para que los exportadores puedan luego acceder al
régimen de recupero del IVA por sus operaciones de comercio exterior, sin que haya sido objeto de
impugnación alguna por parte de la accionante, reconociendo de este modo la competencia de la AFIP en la
materia, aun cuando ahora la pretende desconocer.

En esa línea, la reforma al art. 23 de la RG 2000/2006 introducida por el art. 26 de la RG 5173/2022 no luce
como arbitraria o ilegítima, pues, a más de abarcar al conjunto de exportadores del país, tiende a evitar la
realización de prácticas y operaciones que permitan incumplir con una de las finalidades primordiales que
dieron sustento al DNU 609/2019, consistente en el ingreso y liquidación de divisas por parte de los
exportadores, pues hasta su dictado, y tal como lo reconoce la propia recurrente, una vez formalizado el pedido
de recupero de IVA, el Fisco le otorgaba la admisibilidad formal y, producto de ella, el juez administrativo
emitía una comunicación de pago informando los montos autorizados, los cuales eran utilizados por Curtiembre
Arlei SA para compensar sus obligaciones fiscales y cancelar deuda propia con la seguridad social, en tanto que
el excedente del crédito reconocido era transferido a terceros. Y todo ello lo hacía aun pese a tener importantes
incumplimientos a su obligación de ingresar y liquidar divisas en el país obtenidas de sus operaciones de
exportación, tal como lo reconoció la propia accionante en su demanda.

En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación sostuvo que los magistrados no pueden dejar de
evaluar la intención del legislador y el espíritu de la norma (Fallos: 323:3139), y que la interpretación de la ley
debe practicarse teniendo en cuenta su finalidad (Fallos: 284:9).

En esas condiciones, y a diferencia de lo sostenido por el apelante, no se advierte que la condición impuesta
por el art. 26 de la RG AFIP 5173/22 posea una naturaleza jurídica sustancialmente diversa a la prevista en la
RG AFIP 4927/21, ni un fin penal en los términos de la ley 19.359, en la medida en que el apercibimiento de
archivar las presentaciones tendientes al recupero del IVA por exportación ante la falta de cumplimiento a las
obligaciones previstas en el DNU 609/2019 no constituyen una valla infranqueable para peticionarlos, sino que
solo implican una limitación al procedimiento expedito previsto para ello en la RG AFIP 2000/06 y sus
modificatorias; limitación que, además, resulta ser de carácter temporal, en tanto el contribuyente puede
reeditarla una vez subsanadas las observaciones indicadas por el Fisco, producto del intercambio de información
realizado con el Banco Central de la República Argentina.

Se advierte entonces que la limitación impuesta por la RG AFIP 5173/22 no configura una sanción de índole
administrativa, puesto que no persigue propósitos represivos, ni se trata de un acto tendiente a restaurar el orden
jurídico infringido para cuyo cometido es necesario afectar al infractor en su patrimonio (cfr. Fallos: 326:2770),
sino que establece requisitos generales de admisibilidad a un régimen facultativo y sumario de reintegro de IVA
por exportación, por lo que las exclusiones previstas en la norma no equivalen a una sanción, más allá de que el
contribuyente no pueda acceder a las ventajas económicas que se otorgan a través del mismo (cfr. Fallos:
345:1342).

Además, en ningún momento la accionante alegó de qué manera la disposición impugnada lo afecta en
forma específica respecto de los demás exportadores, ya que se trata de una norma general aplicable a todos los
que realizan actividades y operaciones de comercio exterior sin distinciones arbitrarias o persecutorias; no
bastando entonces la invocación de una compleja situación económica financiera personal para eximirse de sus
alcances.

Y frente a la ausencia de ilegitimidad —por lo menos manifiesta— toma peso uno de los principios sobre
los que se asienta el régimen republicano de gobierno, cual es el de la división de poderes, debiéndose recordar
que una de las misiones más delicadas que compete al Poder Judicial es la de saber mantenerse dentro de la
órbita de su jurisdicción, sin menoscabar las funciones que incumben a otros poderes, al ser el judicial el
llamado por ley para sostener la observancia de la Constitución Nacional (Fallos: 342:509; 341:1511; 329:1675;
328:3573 y 326:2004), y de ahí que un avance injustificado en desmedro de otras facultades revestiría la mayor
gravedad para la armonía constitucional y el orden público (Fallos: 345:165).

Más aún cuando nadie tiene un derecho adquirido al mantenimiento de las leyes, ni a la inalterabilidad de
los gravámenes creados o dispensados por ellas (Fallos: 267:247; 272:229; 273:14; 274:334; 288:279;
303:1835; 321:2683), a lo que se agrega que, tratándose de un régimen de excepción, el reintegro de IVA por
operaciones de exportación está sujeto a reglas específicas, por lo que era el contribuyente quien debía
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demostrar la irrazonabilidad o la invalidez constitucional de la reforma introducida por el art. 26 de la RG AFIP
5173/21, todo lo cual, más allá de la esforzada argumentación de la actora y por las razones brindadas en este
considerando, a criterio de esta Sala no sucedió en el caso.

A mayor abundamiento y tomando en consideración que, entre sus fundamentos, y en apoyo de su postura,
la accionante citó la jurisprudencia de este Tribunal en los precedentes “Electroquímica El Carmen SA c.
AFIP-DGA s/ amparo ley 16.986”, Expte. FSA 41000191/2013, sentencia del 19/04/2014 y “Cooperativa de
Tabacaleros de Jujuy Ltda. c. AFIP-DGA s/ amparo ley 16.986”, Expte. N° FSA 9209/2014, sentencia del
18/04/2014 corresponde destacar que lo allí resuelto no resulta asimilable a lo aquí decidido.

Ante todo, porque dichos fallos dictados —con una composición diferente del Tribunal— son anteriores al
DNU 609/2019 y a las normas posteriores referidas en el punto 7 de los considerandos que dieron sustento a la
resolución general parcialmente cuestionada.

Por otro lado, en lo que hace a la incompetencia de la Dirección General de Aduanas en el control del
ingreso y liquidación de divisas, si bien en aquellos casos este Tribunal puntualizó —al igual que se hizo en
autos— que como principio esta función es competencia del Banco Central de la República Argentina por ser
quien posee el poder de policía en materia cambiaria, tal como lo establece el art. 4 inc. e) de su Ley Orgánica,
lo cierto es que la actividad estatal se encuentra interrelacionada y, en virtud de ello, cada organismo debe
desarrollar sus funciones respetando la garantía de razonabilidad, la cual solo puede entenderse satisfecha
cuando supera el control axiológico y constitucional, teniendo en cuenta los fines que tuvo en cuenta el
legislador para su dictado y el control técnico de los medios elegidos para ese fin.

Y fue en este último rubro donde la Instrucción General N° 7/12 de la Aduana no superaba el test de
razonabilidad, en tanto no solo implicaba un bloqueo total del CUIT del contribuyente, sino también por cuanto
aquella norma no preveía una vía recursiva específica que garantice el derecho de defensa de este.

Ahora bien, a diferencia de lo sucedido con la Instrucción General N° 7/12 de la DGA, la que se vincula con
este juicio, esto es la RG AFIP 5173/22 fue dictada dentro del ámbito de competencias de la AFIP con base
legal en lo dispuesto en el Decreto de Necesidad y Urgencia 609/2019 y las Comunicaciones del BCRA “A”
6770; “A” 6808; “A” 6844, entre otras, teniendo en miras la consecución de un objetivo común derivado de una
situación excepcional que tuvo en cuenta el legislador para proceder a su dictado y que no implica un exceso de
punición o un avasallamiento a los derechos de los exportadores, en tanto se trata de una restricción temporal
para acceder al procedimiento destinado al reintegro del IVA por esas operaciones, que puede ser reeditado una
vez subsanadas las observaciones señaladas por el Fisco, dentro de un plazo otorgado para ello.

Por último, cabe recordar que en los aludidos precedentes también se dijo que entre las Comunicaciones “A”
3473 y “A” 3493 del BCRA, la RG 1281/02 de AFIP y la IG 02/12 de la DGA se buscó instrumentar
mecanismos de control aunando, con esa finalidad común, la actuación de distintos órganos del Estado —cuyas
competencias son diferentes—, de modo de entrecruzar información a fin de asegurar el cumplimiento de leyes
de distinta naturaleza: por un lado, el régimen de liquidación de divisas y, por otro, el derecho a percibir los
reintegros de exportación, siempre vinculado a cada una de las operaciones de comercio exterior.

De esta forma, luego de realizado un análisis armónico de la totalidad de las normas involucradas,
indagando la ratio legis que motivó su dictado, cabe aplicar la doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación que exige que debe preferirse la interpretación que favorezca a los fines que inspiran la ley antes que
aquella que los prive de efecto (Fallos: 326:3679; 330:2093; 344:223; 344:2513), aun ante la existencia de
posibles imperfecciones técnicas de su instrumentación, en tanto lo que se debe procurar es precisamente evitar
la frustración de los objetivos tenidos en cuenta para su dictado (Fallos: 344:1539), máxime cuando aquella
“ratio” se vincula al cumplimiento del “bienestar general”, el que de ordinario ha de prevalecer en la
interpretación de las leyes mientras no se observe —lo que no acontece en el caso— un agravio de orden
constitucional (cfr. Fallos: 323:212).

Por lo expuesto, no se vislumbra una afectación de aquella índole en el art. 26 de la RG AFIP 5173/22 que
habilite su consecuente declaración por parte del órgano encargado de ello, por lo que el planteo efectuado en tal
sentido debe ser desestimado.

9. Que, ahora bien, todo lo dicho precedentemente no convalida el accionar de la AFIP en relación a los
pedidos de reintegro por los períodos febrero y marzo del 2022, pero por razones que no tienen que ver con que
las normas sean inconstitucionales, sino en virtud de que, tal como lo expuso la recurrente, la reforma
introducida al citado art. 26 de la RG 4927/2021 por el art. 29 pto. 2 de la RG 5173/2022, con efectos desde el
día de su entrada en vigencia incluso para las presentaciones en trámite cuya admisibilidad formal no había sido
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resuelta a esa fecha, significa un avasallamiento a su derecho adquirido a recuperar el IVA por esas operaciones
a la luz de la RG 4927/2021 cuya validez constitucional, como se dijo, no fue controvertida por el accionante.

Al respecto, tal como fue puesto de resalto por esta Sala al momento de dictarse la resolución cautelar en
fecha 27/06/2022, la Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene dicho que “cuando bajo la vigencia de una
ley el particular ha cumplido todos los actos y condiciones sustanciales y los requisitos formales previstos en
ella para ser titular de un determinado derecho, debe considerarse que hay un derecho adquirido, porque la
situación jurídica general creada por esa ley se concreta e individualiza en cabeza de un sujeto, se hace
inalterable y no puede ser suprimida por una ley posterior sin agravio al derecho de propiedad consagrado por el
artículo 17 de la CN” (Fallos: 296:719; 298:472; 307:305; 314:481; 317:1462, entre otros), encontrando la
retroactividad de la ley un valladar que podría resultar insorteable (Fallos: 151:103; 155:290 y “Saiz, Jorge A. c.
AFIP-DGI s/ ordinario”, sent. del 30/08/2022).

Bajo ese prisma, lo determinante no resulta ser —contrariamente a lo que se sostuvo en la sentencia— el
tiempo en el cual la accionante formalizó su presentación ante el Fisco tendiente a obtener el recupero del
impuesto, sino el momento en el cual quedó configurado en su cabeza el derecho al reintegro del impuesto al
valor agregado derivado de sus operaciones de exportación, pues esa es la fecha en la que deben considerarse
cumplidos los requisitos previstos normativamente, en función de todo lo cual, en este caso, los períodos
fiscales 2 y 3/22 resultan ser anteriores a la entrada en vigencia de la RG 5173/2022 (sucedida el 28/03/2022) y
su admisibilidad y posterior análisis debe necesariamente realizarse a la luz de la RG 2000/2006 y sus
modificatorias, incluida la introducida por la RG 4927/2021.

Lo expuesto lleva como lógica conclusión que la AFIP debe ajustar su control sobre el recupero del IVA por
las operaciones de exportación correspondientes a los períodos fiscales de febrero y marzo de 2022 a las
condiciones y requisitos de la RG 4927/2021, absteniéndose de aplicar el apercibimiento previsto en la RG
5173/2022 de archivar tales presentaciones; todo lo cual no obsta al ejercicio por parte de la AFIP de las
facultades de verificación y fiscalización sustanciales que tiene reservadas en los términos de los artículos 33 y
ss. de la ley 11.683 e, incluso, de impugnar los créditos fiscales cuya compensación oportunamente validó si
luego comprueba su inexistencia o ilegitimidad.

Por lo expuesto, corresponde hacer lugar al agravio expresado en tal sentido por Curtiembre Arlei SA,
revocándose parcialmente la sentencia.

10. Que tomando en consideración la forma en que se resuelve, las particularidades y complejidades del
caso y el vencimiento recíproco entre las partes, las costas en ambas instancias se imponen por el orden causado
(arts. 68, segundo párrafo y 279 del Cód. Proc. Civ. y Com. de la Nación).

En mérito a lo expuesto, se resuelve: I. Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación deducido por
Curtiembre Arlei SA y, en consecuencia, Revocar también de manera parcial la sentencia del 21/12/2022;
disponiendo que, solo para las solicitudes de reintegro de IVA por exportación por los períodos de febrero y
marzo de 2022, deberá estarse a las condiciones y requisitos establecidos por la Resolución General AFIP
2000/06 y su modificatoria Resolución General AFIP 4927/21, Confirmándola en cuanto desestimó el planteo
de inconstitucionalidad del artículo 26 de la Resolución General AFIP N° 5173/22. II. Imponer las costas del
proceso por el orden causado. Regístrese, notifíquese, publíquese en los términos de las Acordadas de la CSJN
15 y 24 del 2013 y oportunamente devuélvanse las actuaciones al Juzgado de origen a sus efectos. — Luis R.
Rabbi Baldi Cabanillas. — Santiago French. — Ernesto Sola Espeche.
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